
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA SITUACIONES SOCIOECONÓMICAS DESFAVORABLES.  
CURSO 2020-21 

PROGRAMA “SEGUIMOS” 
COMUNIDAD DE MADRID-UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

 

DESCRIPCIÓN 

Posibilitar la realización de estudios universitarios, minimizando las barreras de entrada y los costes de 
oportunidad que puedan suponer para muchos estudiantes esta dedicación, es una obligación de las 
administraciones que quieran promover una mayor equidad en el acceso a dichos estudios. Estas 
actuaciones han adquirido una importancia inesperada y extraordinaria como consecuencia de la crisis 
sanitaria, y sus efectos económicos y sociales, que está sufriendo la humanidad por la pandemia del 
COVID 19.  

SOLICITUD Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo de presentación de solicitudes será del 16 DE MARZO AL 9 DE ABRIL DE 2021, ambos inclusive. 
No será válida ninguna solicitud presentada fuera de este plazo. 
La solicitud telemática estará disponible en la página Web de la UAH. 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA, TIPOS DE AYUDA E IMPORTES DE LA AYUDAS 

La presente convocatoria consiste en un conjunto de ayudas destinadas a facilitar que los 
estudiantes afectados por situaciones sobrevenidas y situaciones socioeconómicas desfavorables 
puedan iniciar o continuar sus estudios universitarios. 

Se convocan en régimen de concurrencia competitiva las ayudas siguientes: 

A.- AYUDA DE MATRÍCULA 

El importe de la ayuda se destinará a cubrir total o parcialmente los precios públicos por estudios 
universitarios conducentes a títulos oficiales de grado y máster correspondientes al curso 
académico 2020-21. 

B.- AYUDA PARA GASTOS DE MATERIAL DIDÁCTICO Y PARA EL SEGUIMIENTO ONLINE DE LOS 
ESTUDIOS.  

Tiene por objeto facilitar la adquisición de material necesario para el desarrollo de los estudios que 
se cursan (material gráfico, experimental, audiovisual, etc.), así como para la adquisición de 
recursos necesarios para la docencia online (ADSL, fibra óptica, hardware, software, etc.). Importe 
de la ayuda: 500 € 

C.- AYUDA AL ESTUDIANTADO CON UN ALTO APROVECHAMIENTO ACADÉMICO. 

Destinada a premiar el esfuerzo de aquellos estudiantes con un alto aprovechamiento en los 
estudios aun a pesar de haberse enfrentado a circunstancias adversas al estudio a causa de 
situaciones socioeconómicas desfavorables. Importe de la ayuda: 300 € 

Toda la información sobre la convocatoria (requisitos, documentación, etc.) en el siguiente enlace: 

https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/.galleries/descargas-becas/RESOLUCION-CONVOCATORIA-AYUDAS-BECAS-SEGUIMOS-2020-21-
FIRMADA.pdf 

https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/.galleries/descargas-becas/RESOLUCION-CONVOCATORIA-AYUDAS-BECAS-SEGUIMOS-2020-21-FIRMADA.pdf
https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/.galleries/descargas-becas/RESOLUCION-CONVOCATORIA-AYUDAS-BECAS-SEGUIMOS-2020-21-FIRMADA.pdf

